
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2024.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 16 de julio de 2024.

ASUNTOS DE PERSONAL

2.  Autorización para realizar servicios extraordinarios según solicitudes registradas por 
varios empleados municipales.

3. Disfrute y reconocimiento de tiempo libre, en compensación por la realización de cursos 
de formación fuera de la jornada laboral, ya reconocido, a varios empleados municipales 
según  solicitud  presentada.  Reconocimiento  de  tiempo  libre  por  asistencia  a  juicio  y 
autorizaciones para realizar cursos de formación fuera de la jornada laboral.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

4.  Aprobar  el  padrón  del  impuesto  sobre  actividades  económicas  correspondiente  al 
ejercicio 2024. Exponer al público dicho padrón mediante edicto publicado en el boletín 
oficial  de  la  Rioja  y  en  el  tablón  de  anuncios,  por  espacio  de  15  días  a  efectos  de 
reclamaciones. Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde el 2 de septiembre 
hasta el 31 de octubre de 2024 inclusive.
Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el pago en la recaudación 
municipal, sita en la calle Santo Tomás número 2, desde las 9 hasta las 14 horas durante 
dicho plazo. Transcurrido el plazo indicado, se iniciará el procedimiento ejecutivo.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN



5. Excluir del procedimiento de licitación de la obra de -Construcción de dos pistas de  
pádel cubiertas en el complejo deportivo El Mazo, a la mercantil ARHAM SOLUCIONES Y 
PROYECTOS S.L., con CIF B24674590 en virtud de la renuncia presentada en fecha 24 de 
julio de 2024, a la propuesta de adjudicación efectuada.
Imponer una penalidad de 5.921,79 euros, correspondiente al 3% del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido.

6.  Dar de baja en el Seguro de Responsabilidad Civil derivada de uso de vehículos a motor 
del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Haro,  contratado  con  la  compañía  de  seguros  Helvetia 
Compañía Suiza S.A. de seguros y reaseguros, el vehículo dúmper matrícula E7473BBV.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

7. Tomar conocimiento de la apertura de vivienda de uso turístico en C/ Arrabal n.º 3, 1º A.

8.  Tomar  conocimiento  de  la  apertura  de  vivienda  de  uso  turístico  en  C/  Martínez 
Lacuesta, n.º 4 – 1º izda.

9.  Autorizar  a  Enagás  Transporte,  S.A.U.,  el  cambio  de  ubicación de  dos  casetas  para 
equipos de telecomunicaciones dentro del centro sito en La Loma, polígono 504, parcela 
411.

ASUNTOS DE OBRAS

10.   Conceder  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Mundo  Rural,  Territorio  y 
Población del Gobierno de La Rioja, licencia ambiental y de obras para estación enológica 
sita en avenida Bretón de los Herreros, número 4.


